
, el Oficio N° 262-2020-VIN-UPAO, con RTD N° 22793-2020, remitido por el Vicerrectorado 
de Investigación y el Oficio N° 172-2020-OICYT-UPAO de la Oficina de Investigación, Ciencia y 
Tecnología, sobre aprobación de los resultados de la evaluación y relación de ganadores de los 
trabajos presentados en el Programa de Reconocimiento a la Investigación UPAO 2019 (PREIN –
2019), y;

Que, mediante Resolución Rectoral N° 6489-2019-R-UPAO se aprobaron las bases de la 
convocatoria del Programa de Reconocimiento a la Investigación 2019 (PREIN 2019), conforme a 
los documentos que adjuntos a la Resolución Vicerrectoral N° 167-2019-VIN-UPAO adjuntos;

Que, mediante Resolución Rectoral N° 666-2020-R-UPAO se modificó la Resolución Rectoral N°
6489-2019-R-UPAO, que aprueba las bases de la convocatoria del Programa de Reconocimiento a 
la Investigación 2019 (PREIN 2019), en el extremo de variar el cronograma del concurso, fijando 
como plazo hasta el 5 de junio de 2020 para la presentación de trabajos en la Oficina de 
Investigación, Ciencia y Tecnología;

Que, por Oficio N° 262-2020-VIN-UPAO, con RTD N° 22793-2020, el señor vicerrector de 
Investigación ha elevado para su aprobación la Resolución Vicerrectoral N° 89-2020-VIN-UPAO, 
mediante la cual aprueba, en esa instancia, los resultados de la evaluación y la relación de 
ganadores del Programa de Reconocimiento a la Investigación UPAO 2019 (PREIN 2019), en las 
categorías A. Artículos científicos, B. Textos Universitarios y C. Tesis de posgrado, D. Trabajos de 
Investigación culminados; los mismos que fueron evaluados y propuestos por la Oficina de 
Investigación, Ciencia y Tecnología, según Oficio N° 172-2020-OICYT-UPAO; asimismo, solicita la 
entrega del diploma respectivo y el reconocimiento económico a los investigadores que han 
demostrado actividades de investigación en el año 2019, conforme a los documentos que se 
adjuntan;

Que, luego de la evaluación respectiva, se ha estimado conveniente para los fines académicos y de 
investigación institucional de nuestra Universidad, ratificar la Resolución Vicerrectoral N° 89-2020-
VIN-UPAO, tomando en cuenta la documentación respecto de la importancia e impacto social de
los proyectos de investigación;

Estando a las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones conferidas al rector por 
el artículo 42°, numerales 1 y 6, del Estatuto de la Universidad;

Artículo 1.- RATIFICAR la Resolución Vicerrectoral N° 89-2020-VIN-UPAO del Vicerrectorado de 
Investigación, que aprueba los resultados de la evaluación y la relación de ganadores del Programa 
de Reconocimiento a la Investigación UPAO 2019 (PREIN 2019), categorías A. Artículos científicos, B: 
Textos Universitarios y C. Tesis de posgrado, D: Trabajos de Investigación culminados, conforme a los 
documentos que se adjuntan y forman parte de la presente resolución.



Artículo 2.- AUTORIZAR el otorgamiento de diplomas y el reconocimiento económico a los 
investigadores que han demostrado actividades de investigación durante el periodo 2019, por el 
monto total de ochenta y cuatro mil setecientos y 00/100 soles (S/ 84,700.00); afectándose la partida 
presupuestaria del Vicerrectorado de Investigación, prevista en el Fondo 112, Organización 71, 
Programa 8101, Actividad 2307 y Cuentas que correspondan, conforme a la relación que se adjunta 
en la presente resolución.

Artículo 3.- ENCARGAR a las Oficinas de Asesoría Jurídica, Contabilidad y Finanzas, y de Investigación, 
Ciencia y Tecnología, las coordinaciones con el Despacho del Vicerrectorado de Investigación, para 
regular la ejecución de la presente resolución. 

Artículo 4.- DAR CUENTA al Consejo Directivo de lo dispuesto en la presente resolución. 







 












  


 

























 

 













  



 




 

 













 






 


 



 




















 

 












































 



 





  























 













 





























  















 









 

























 











 





























  


























 

 



























  


















 














 


















































































 























 

 





    

    

    

    

  



 






  









  

  







  




 

 





   

     

   

   




 
 




 

 





   

   

   




 
 




 







  











  







   

   

    





 




 

 

 



   













 

 




















   
















   

  

  

  

  

 

    



















    



 





 




 







   











 







    

  

  





 





  





 



    































       

 















  







    

 

 

   

























    

  

   















 

    


  





















   























   





 



 

 








 


 











    







 








  









 



 





 

  



  

  







 

       

   















      

 

 









       















 







  

  

  

  

  

   



  


